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Se derogan loS artículoS del  56-a, al 56-Ñ, deSapareciendo en conSecuencia la Sección ii 
del capítulo iV, aSí como la modificación de loS artículoS 6,30,41,44,45,46,49,53,57,60,61,
65 y 70 del reglamento del SerVicio de agua potable, alcantarillado y Saneamiento del 
municipio de Zapopan, JaliSco.
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Dr. Héctor Robles Peiro
PRESIDENTE MUNICIPAL DE ZAPOPAN

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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Héctor Robles Peiro, Presidente del Ayuntamiento Constitucional de Zapopan, Jalisco, de conformidad 
con el artículo 42, fracción IV de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del 
Estado de Jalisco, a los habitantes del Municipio hago saber:

Que por la Secretaría del Ayuntamiento, el Honorable Ayuntamiento de Zapopan, Jalisco, se me ha 
comunicado el siguiente:

ACUERDO:

Primero. Se deroga el contenido de los artículos 56-A, 56-B, 56-C, 56-D, 56-e, 56-F, 56-G, 56-H, 
56-i, 56-J, 56-K, 56-L, 56-m, 56-N y 56-Ñ despareciendo en consecuencia la Sección II del capítulo 
IV del Reglamento del Servicio de Agua Potable,  Alcantarillado y Saneamiento del Municipio 
de Zapopan, Jalisco, y se modifica el contenido de los artículos 6, 30, 41, 44, 45, 46, 49, 53, 57, 60, 
61, 65 y 70 del mismo ordenamiento legal, en los siguientes términos:

Artículo 6°.La Dirección tendrá las siguientes atribuciones únicamente en aquellas zonas que no se 
encuentran bajo la administración del Sistema Intermunicipal para los Servicios de Agua Potable y 
Alcantarillado, dentro del municipio:

I… a II… 
III. Participar en la elaboración de la propuesta de los estudios tarifarios con base en los costos 
de los servicios públicos a su cargo, incluyendo también, las partidas presupuestales de gastos de 
administración, operación y mantenimiento, y someterla al análisis del Ayuntamiento;
IV… a XX…

Artículo 30. En caso de que el propietario o poseedor del predio realice por si mismo, sin autorización 
de la Dirección, la instalación, supresión o cambios en la conexión de los servicios, se hará acreedor 
por su inobservancia a las sanciones que fije la Ley de Ingresos correspondiente. 

Artículo 41. Para la incorporación de nuevas urbanizaciones, o la conexión de predios ya urbanizados 
que demanden los servicios, deberán pagar conforme a lo estipulado para este supuesto en la Ley de 
Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal aplicable, así como las disposiciones que deriven del 
presente Reglamento. 

Artículo 44. Las tarifas del servicio de agua potable, bajo el régimen de cuota fija, se fijarán de 
acuerdo a las características del predio y a lo que establezca en la Ley de Ingresos correspondiente 
al ejercicio fiscal aplicable. 

Artículo 45. La estructura de tarifas del servicio de agua potable, bajo el régimen de servicio medido 
se establecerá de conformidad con lo que señale la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio 
fiscal aplicable.
 
Artículo 46. Cuando existan propietarios o poseedores de predios o inmuebles destinados a uso 
habitacional, que se abastezcan del servicio de agua de fuente distinta a la proporcionada por la 
Dirección, pero que hagan uso del servicio de alcantarillado, cubrirán la cuota establecida por la Ley 
de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal aplicable.
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Artículo 49. El estudio tarifario deberá ser enviado al Ayuntamiento quien elaborará la revisión 
técnica del mismo, para considerarlo en el proyecto de Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio 
fiscal aplicable.
 
Artículo 53. Los predios baldíos pagarán la tarifa establecida en la Ley de Ingresos correspondiente 
al ejercicio fiscal aplicable.

Artículo 57. El servicio de agua potable en el Municipio será medido, por lo que en las zonas que se 
requiera y que no se encuentran bajo la administración del Sistema Intermunicipal para los Servicios 
de Agua Potable y Alcantarillado, la  Dirección y Organismos Auxiliares deberá instalar un aparato 
medidor para la cuantificación de consumo.

En los lugares donde no haya medidores o mientras estos no se instalen, los pagos serán de conformidad 
con lo dispuesto para el régimen de cuota fija, en la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio 
fiscal aplicable.

Artículo 60. Los usuarios de los servicios  tienen los siguientes derechos:

I… a IV…
V. Se  le instale un medidor para efectos del cobro del servicio y en caso negativo, que se les cobre de 
acuerdo a  la cuota fija en función de los volúmenes previstos a consumir de acuerdo con la Ley de 
Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal aplicable.
VI… a XII…

Artículo 61. Los usuarios tienen  la obligación de:

I.Cubrir las cuotas y tarifas establecidas por en la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 
aplicable por la prestación de los servicios, dentro de los plazos que señalen los recibos correspondientes; 
independientemente de los derechos por infraestructura y contratación de los servicios.
II… a XII…

Artículo 65. Para su registro como distribuidores de agua potable en pipas, los interesados deberán:

I… a IV…
V. Pagar la cuota de registro establecida en la Ley de Ingresos correspondiente al ejercicio fiscal 
aplicable.

Artículo 70. Las infracciones serán sancionadas administrativamente por la autoridad correspondiente 
en los términos de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, y en caso de omisión por parte 
de la misma, se observarán las disposiciones establecidas en la Ley de Ingresos del Municipio de 
Zapopan, Jalisco, Ley del Agua para el Estado de Jalisco y sus Municipios, la Ley del procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco, así como las demás disposiciones legales aplicables.

SeGuNDo. Las presentes modificaciones a este Reglamento, entrarán en vigor al día siguiente de su 
publicación en la Gaceta Municipal, una vez promulgadas por el C. Presidente Municipal.
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Salón de Sesiones del Ayuntamiento
Zapopan, Jalisco, a 12 de diciembre de 2013

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva

Dado en el Palacio Municipal, a los doce días del mes de diciembre de dos mil trece.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

Dr. Héctor Robles Peiro

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

Lic. Xavier Marconi Montero Villanueva
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Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, 
Jal.  Vol. XI No. 12 publicado el 15 de junio de2004.

 Historial

Vol. XI. No.  38. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116, Fracs. XVIII, XIX y XX, adición 
del  Cap. IV al Título IV y de un artículo 123 Bis del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 22/11/2004.
   
Vol. XII. No. 49. Se adiciona una fracción al artículo 56 y un artículo transitorio del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/11/2005.
   
Vol. XIII. No. 3. Se adiciona el artículo 96 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/02/2006.
   
Vol. XIII. No. 10. Se autoriza reformar y adicionar el artículo 116 Fracs. XX, XXI, adición del  Cap. 
IV al Título V y de un artículo 123 Ter del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 07/04/2006.
   
Vol. XIII. No. 36. Se autorizan las reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 21/11/2006.
   
Vol. XIV. No. 1. Se reforman y adicionan los artículos 29 y 44 al 71, derogando los artículos 72 al 88 
del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 
01/02/2007.
   
Vol. XIV. No. 7. Se adiciona un párrafo quinto al artículo 29; una fracción quinta al artículo 31 y 
reforma de sus fracciones III y IV; se adiciona un párrafo segundo al artículo 34; se reforma el artículo 
44 en sus fracciones III a la XXVII y la adición de las fracciones XXVIII a la XXX; se reforman 
los artículos 47 al 71, integrando los textos de los artículos72 al 74, en lugar de los derogados en 
estos numerales del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de 
Zapopan, Jalisco. 28/02/2007.
   
Vol. XIV. No. 12. Se autorizan reformas y adiciones al artículo 124 del Reglamento Interno del 
Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 
15/06/2007.
   
Vol. XIV. No. 14. Se aprueba la adición al artículo 110 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 14/08/2007.

Vol. XIV. No. 36. Se aprueban reformas y adiciones a los artículos 13 y 15 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 28/11/2007.
   
Vol. XIV. No. 39. Se autoriza el nombre de la Comisión Colegiada y Permanente de Asistencia Social 
por el de Desarrollo Social y Humano. 28/11/2007.

Vol. XV. No. 9. Se reforma el artículo 124 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la  Administración 
Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 17/01/2008. 
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Vol. XV. No. 15. Se aprueban adiciones y reformas al artículo 121 de Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y de la Administración Pública Municipal. 29/04/2008.
   
Vol. XVI. No. 1. Se modifican los artículos 38, 89, 90, 91, 92, 110,112, 114 al 118 y 120 del Reglamento 
Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 05/02/2009.
   
Vol. XVI. No. 20. Se aprueba la reforma y adición del artículo 111 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal. 11/08/2009.
   
Vol. XVI. No. 30. Se aprueba la adición al artículo 7° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 30/10/2009.
  
Vol. XVII. No. 54. Se autoriza la reforma al artículo 8° del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/08/2010.
   
Vol. XVII. No.76. Se aprueba la adición del artículo 16 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010.
   
Vol. XVII. No. 79. Se aprueba la modificación al artículo 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 13/10/2010.
   
Vol. XVIII. No. 11. Se aprueba una adición del artículo 31 bis, al Reglamento Interno del Ayuntamiento 
y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. No. 12. Se aprueba la adición de una fracción XVIII al artículo 64 del Reglamento Interno 
del Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. No. 13. Se autoriza la reforma a los artículos 31 y 101 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. 15. Se modifica el artículo 115, Frac. X y XI del Reglamento Interno del Ayuntamiento y 
la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 12/01/2011.
   
Vol. XVIII. No.17 bis. Se autoriza la adición de la fracción XV bis del artículo 120 del Reglamento 
Interno y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 20/01/2011.
   
Vol. XVIII. No. 77. Se reforma el artículo 120 del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la 
Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 19/05/2011.
   
Vol. XVIII. No.102. Se aprueba la adición y reforma al artículo 29 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011.
   
Vol. XVIII. No. 103. Se autoriza la adición a la fracción VI del artículo 56 del Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y la Administración Pública Municipal de Zapopan, Jalisco. 25/08/2011.
   
Vol. XIX. No. 82. Se autoriza la reforma al artículo 116 en su fracción XXI, adicción de la XXII y 
XXIII y en su último párrafo del Reglamento Interno del Ayuntamiento y la Administración Pública 



8

Gaceta Municipal Ayuntamiento de Zapopan, es una publicación oficial editada por el Ayuntamiento de Zapopan, Jal. Hidalgo No. 151 Cabecera Municipal, C.P. 45100. Editor 
responsable Lic. Sofía Camarena Niehus, Distribuido por el Archivo Municipal de Zapopan, Dr. Luis Farah No. 1080, Frac. Los Paraísos, Tel. 38 18 22 00, Ext. 1640 y 1641 Im-
preso en Símbolos Corporativos S.A. de C.V., Nueva Galicia No. 988 Zona Centro, Guadalajara Jal. Tel/Fax: 3613-0380, 3614-7365.Tiraje 20 ejemplares. Cuidado y corrección 
de la edición a cargo de la Lic. María Elena Zambrano Gutiérrez.


